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se Hace á la que yá está cor-: 
regida. 

Ninguna Religiosa presu> 
rna reprehender á otra sus de
fectos , pues hay Preladas, y 
Zeladoras, á quienes toca es
te Oficio. Si la falta fuere dig
na de remedio, amonéstela 
con caridad fraternalmente, 
y en secreto, según lo ense
ña el Señor en su Evangelio: 
y si amonestada no se enmen
dare, digase á la Comenda
dora , y no á otra Hermana. 
Mas si la culpa fuere de ma
yor momento, ó contra el 
bien común , dése cuenta lue
go al Superior, antes que se 
sigan mayores inconvenien-

T 3 tes, 
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tes. E n cosas leves no tiene 
que meterse Religiosa alguna, 
á quien no la pertenezca de 
oficio , ni decir cosa alguna, 
pues cada una hará bastante 
en tener cuenta de sus pro-
prias culpas; por lo que debe 
huir de saber las agenas. 

C A P I T U L O X X V I I L 

De la Elección de Comendadora , y 
demás Oficios. 

C^Ada tres años havrá Elec
ción de Comendadora , y lo 
será la que fuere elegida por 
todo el trienio , hasta la E -
leccion futura ,1a qual no se 
dilatará, sino por una justi-

si-
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sima, y gravísima causa; y 
entonces procurará el Visita
dor, que se haga con la bre
vedad mas posible. Antes de 
la Elección visite el Superior 
el Convento; y si de la Visita 
resultare pena de privación de 
voz activa, y pasiva, se execu-
te luego, para que antes de la 
elección queden determinados 
los que son Votos legítimos. 
Las demás cosas dignas de re
mediarse podrán quedar para 
después, ó executarse luego, 
si conviniere ; y se advierte, 
que será conducente que la 
que acaba de ser Comendado
ra no sea reelegida, hasta que 
se pasen otros tres años, para 

T 4 que 
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que descanse, y se recoja de 
los cuidados, é inquietudes, 
que suele traer el Oficio de 
cuidar de tantas , y de co
sas tan diversas como son las 
temporales; á no ser que con-
curran en la Comendadora ta
les prendas, que persuadan 
la conveniencia de su reelec
ción. 

E l dia de la Elección se 
diga primero una Misa del Es
píritu Santo, y confiese , y 
comulgue toda la Comunidad; 
y después el Visitador , que
dándose con el Notario, y dos 
Capellanes, cerradas las puer
tas de la Iglesia, las hará una 
Plática , en que las dará á en-

ten-
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tender la obligación , que tie
nen de elegir persona, que sea 
del mayor servicio, y agrado 
de Nuestro Señor , sin aten
der á interés alguno , ó pa
sión , sino solamente á las par
tes , que ha de tener la electa, 
la qual no solo ha de estar a-
domada de virtud , sino tam
bién del don de govierno , y 
de prudencia : que assimismo 
se ha de mirar á que sepa leer, 
y escribir , y el Rezo del Co
ro , y á que no se la haya oli
do pensamiento de ambición, 
ó pretensión ; pues por el mis
mo hecho pierde la acción de 
serlo : que sea también perso
n a de salud , para que pueda 

se-
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seguir en la mayor parte el r i 
gor de la Comunidad : quede 
no elegir persona á proposito, 
se siguen desmedros en la vir
tud , y relajaciones , y todas 
quantas faltas se suelen expe
rimentar ; de todo lo qual da
rán cuenta en el Divino Jui-
•cio las que culpablemente la 
eligieren, conociendo , ó de
biendo conocer su indignidad, 
y dejándose llevar de su pa
sión , ó qualesquier otros res
petos humanos. Adviértalas fi
nalmente, como ninguna pue
de votar por sí. A esta Plática 
no se hallarán las Novicias, si
no solo las que han de votar; 
ni las recien profesas votarán, 

has-
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hasta pasados dos arios enteros 
después de su Profesión. 

Hecha esta exhortación,y 
pedida la asistencia al Espíri
tu Santo , con la Oración á 
Nuestra Señora , y á S. Jo-
seph, se hará la Elección por 
cedulillas secretas, conforme 
al Santo Concilio de Trento. 
Y para el mayor secreto, y e-
vitar inquietudes, pedirá ca
da una los nombres de las Re
ligiosas escritos en papeles di
versos , ó se las repartirán Ce-
dulas impresas, y después en 
secreto escogerá cada una el 
que tiene determinado, y rom
perá los otros. Y hecha la E -
leccion, se quemarán todas las 

ce-
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cédulas, para escusar curiosi
dades, discursos, y juicios im
pertinentes. 

Todas votarán por el or
den de su antigüedad , cubier
tas con sus Velos, llamando 
el Superior á cada una por su 
nombre, conforme á la Me
moria , que se le dará de todas 
las Vocales; y después de e-
char cada una su cedulita en 
un vaso , que estará delante 
del Superior, se bol verá á sen
tar en su lugar. Y para reci
bir los votos de las Religiosas, 
que por estar enfermas, ó im
pedidas , no pueden venir ala 
Reja , señale el Visitador dos 
Monjas de satisfacción , que 

los 
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los vayan á recibir , los quales 
echarán las Enfermas en una 
caxita, que para esto llevarán 
cerrada , con una abertura es
trecha por la parte de arriba, 
por donde pueda entrar la 
Cédula. L a llave quedará en 
el lugar , donde está el va
so de los votos; y traidala ca
xita, se abra á vista de todos, 
y se eche la Cédula doblada co
mo viene, sin que pueda ser 
vista , con las demás en el va
so. 

Adviértase, que en nin
guna elección tiene voto el 
Prelado, que la hace, ó pre
side, ó el que por comisión su
ya hiciere sus veces, sino fue

re 
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re en caso, que dentro de tres 
dias, tomando una , ó dos ve
ces los votos cada dia, no se 
concertaren en la elección. E n 
la ultima vez de los dichos tres 
dias señalará el Prelado una 
de aquel Monasterio, la que 
le pareciere, y esta sea pora-
quei trienio Comendadora. Y 
si llegaren esta última vez del 
dia tercero á estar dos con i -
guales votos, decida en tal ca
so el Superior por aquella, que 
mejor le parezca, y ésta será 
la Comendadora. 

Concluida la Elección de 
Comendadora , la que fuere 
nombrada ocupará el lugar, 
que la corresponde, y la anti* 

gua 
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gua el suyo, las Cantoras co
menzarán el Te Deum lauda-
mus , y el que preside la Elec
ción la confirmará en su Oficio 
diciendo : Salvam fac , 'djfc. 

Luego vendrá á tomar la 
bendición del Prelado, á quien 
dará la obediencia, como a Su
perior suyo. Estela entregará 
en señal, y testimonio de su 
Oficio el Sello del Convento;y 
persuadirá á las Religiosas la 
estrecha obligación que tienen 
de obedecerla. 

Después de esta exhorta
ción se levante la Comendado
ra , que ha sido , é hincada de 
rodillas la dé la obediencia, 
y bese el Escapulario, como á 

nue-
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nueva Prelada, y entregue las 
llaves de su Oficio , lo que e-
xecutarán las demás por su or
den , y antigüedad. 

Qualquiera que á esta e-
leccion contraviniere, ó seo-
pusiese temerariamente, ó no 
quisiere dar la obediencia , ó 
yá que la dé , después andu
viere murmurando, y pertur
bando á las otras, sea castiga
da severamente, según la ca
lidad, y gravedad de su culpa. 

E n acabando el Convento 
de dar la obediencia , la nue
va electa se llegue junto á la 
Reja, enmedio del Coro , y 
pida la bendición, diciendo: 
Bcncdicnos Patera ydada por 

el 
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el Prelado diciendo : Bened't* 

cat vos Divina Majestas , i?* 

custodlat vos ómnlpotens , & 

ínlserlcors Doininus Pater, fcf 

iF'illus , ¿y Splrltus SanctuSy $Jf 

-Beata María , & slnt semper 

voblscum: y respondiendo A-

men, cerrarán los Velos, y se 
irán á entender en lo necesa
rio , dando gracias ai Señor 
por la nueva elección, sin rui
dos , ni deíTiostraciones des
compuestas de regocijo y ni 
palabras demasiadas con la 
nueva electa , que puedan o-
ler á adulación. Todo esto es 
indecente á gente descalza, y 
que profesa tanta desnudez, 
sin salir de los limites de mo-

V des-
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destia se pueden alegrar todas 
en el Señor, y con su Prelada, 
( Después el Prelado trata^ 
xá con la nueva Comendadora 
de la elección de los demás O-
íicios, tomando antes los in
formes , que mejor le parez
ca , déla antigua , de la Vica
ria , Maestra de Novicias , y 
de las quatro Madres Consul
toras , y luego nombrará las 
Religiosas mas capaces, de ta
lento , y virtud, y á éstas ha
rá Vicaria , Tornera , Porte
ras , y Sacristana, dejando los 
Oficios de Depositarías, y los 
demás á elección de la Pre
lada. 

Las que acabaren de ser 
Co-
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Comendadora , y Vicaria , se 
bol verán asentaren sus luga
res , según sus antigüedades, 
sin que en esto haya excepción 
alguna, ni se las permita te
ner Monjas, que las sirvan, ni 
Novicias, ni con titulo de E n ¿ 

fe mieras : si tuvieren necesi
dad , acudalas la Enfermera 
común del Convento , como 
á las demás. 

Las Comendadoras , no 
obstante que deben ser respe
tadas de parte de las Subditas, 
de la suya han de procurar ser 
tan humildes , y caritativas, 
quesean muy de veras ama
das , y tan prudentes, y zelo-
sas , que ninguna las pierda 

Y 2 el 
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el respeto , que se debe á íé 
autoridad de su Oficio. L a vir
tud , quando es verdadera, 
juntamente se hace amar, y 
reverenciar. N i se engañen en 
pensar, que qualquier acto de 
íiumildad , y de caridad con 
las Subditas, desdice en algu
na manera del Oficio; porque 
si la humildad las hizo dignas 
de ser Preladas, ella sola las 
puede conservar en la digni
dad. Y asi, huyan siempre de 
toda lisonja, y adulación, que 
se las haga, de toda vanidad, 
y singularidad por razón del 
Oficio: han de ser las primeras 
en el barrer, y demás oficios, 
las mas pobres, y menos re-
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galadas; pues de este modo sê  
rán mejor obedecidas, y mas 
amadas. 

Si la Comendadora murie
re antes de acabar su Oficio, la 
Vicaria presidirá , y governa-
rá el Convento , y dará luego 
aviso al Visitador , para que 
disponga elegir nueva Prelada. 

C A P I T U L O X X I X . 

JDe la Visita y corrección del Supe
rior á las Religiosas. 

^J"Na de las cosas necesarias, 
para conservarse , y re

formar la vida Religiosa, es la 
Visi ta , examen, y corrección 
de los defectos , que en ella se 
suelen ofrecer. Por tanto se 

V 3 man-
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manda, que además de la V Í J 
sita , y escrutinio , que debe 
preceder á la Elección de Co
mendadora , tenga otra el V i 
sitador durante el trienio de la 
Prelacia , según, y quando tu
viese por conveniente; y para 
hacerla exhortará con eficaces 
palabras á las Religiosas, pa* 
ra que procedan con toda pu
reza , verdad, y sinceridad en 
la Visi ta , y las declarará el 
modo, y caridad , que deben 
guardar en ella; y silo tuvie
se por necesario las mandará, 
que digan lo que las parecie
re digno de remedio contra la 
Ley de Dios, y de su Iglesia,' 
contra los. votos de su Profe

sión, 
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síori, Regla , Constitucio* 
nes , y costumbres del Con-' 
vento. 

Et i especial averigüe, si 
las Preladas tienen cuidado dé 
guardarlas , y de que bagan 
lo mismo las Subditas; si to
man esenciones, y libertades^ 
assi para el tratamiento de sus 
personas , como para el go-
vierno común del Convento, 
fuera de lo que los Estatuto^ 
las conceden : si usan de seño
ríos, sirviéndose de Religiosas: 
s i , no estando enfermas , ó 
impedidas, faltan al Coro , y 
actos de Comunidad ; ó si se 
tratan con mas regalo, que las 
demás: si goviernan con pa-> 

V 4 sion, 
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sion, ó afición, ó son causa, 
de que se pierda la paz, é in
quieten sus ovejas: si las tra
tan con palabras afrentosas: si 
rio quieren tomar consejo etf. 
los negocios graves, y extraoi> 
dinarios , de las Consultoras 
del Convento, 

• • . . . . . 

Mire, y zele con gran cui
dado , si hay amistades parti
culares entre las Religiosas, ó 
si alguna la tiene con gente de 
fuera de la Clausura : si hay 
propriedad en dineros, ú otra 
cosa : si hay quien turbe la 
paz común, y sea causa con 
su mal exemplo , ó consejo, 
de que se tenga en poco la ob
servancia de sus Estatutos^ 

• ' san-
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santas costumbres , y manda
tos de los Prelados : si se des
obedece á las Comendadoras; 
,6 Vicarias: si hay descuido en 
Ja mortificación, y llaneza de 
los tocados, y aspereza de los 
Hábitos, y vestidos; en el si
lencio , en la continuación de 
recibir los Sacramentos, en la 
gravedad, y devoción del Ofi
cio Divino , y Oración men
t a l 

Remedie lo secreto con se
creto , y corrija, y castigue lo 
público como público : y assi 
las Religiosas avisarán las co
sas públicas al Prelado, como 
á Juez , y las secretas , como 
á Padre. Todo lo qual ad ver-

ai p ti-
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tira el Visitador en el primer 
Capitulo de la Visita , y des
pués en el escrutinio secreto á 
cada una en particular. 

Finalmente , las visite en 
todo , y por todo conforme á 
sus Constituciones, siendo és
tas el arancel , y regla , por 
donde las ha de tomar cuenta, 
preguntándolas por cada Ca-? 
pitulo , cómo le guardan, y 
cumplen , sin añadirlas nue* 
vos preceptos, y obligaciones, 
mas de las Constituciones,cas+ 
tigando á las quebrantaduras 
de ellas , y obligándolas a la 
observancia, y cumplimiento 
de su Regla. 

Adviertan las Religiosas* 
•ir que 
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que no han de decir, ni decla
rar las cosas debidamente en
mendadas ; y mas pasada y a la 
ocasión de bolverlas á come
ter : las corregidas por la Pre^ 
lada, ó Vicaria , ó Maestra: 
ni los descuidos cotidianos,f 

que cada día se avisan, corri
gen , y enmiendan en ios Ca
pítulos , ó fuera de ellos. N i 
den cuenta á los Visitadores 
de imaginaciones sospechosas, 
antojos, y chismes; antes las 
que vinieren con semejantes 
cosas, ó con pasión ( lo que 
Dios no permita), sean corre-* 
gídas , y enmendadas. Todas 
Jas cosas vayan fundadas en 
fraternal corrección. ; 

Quan-
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- Quando el Prelado por 
tiempo limitado priváre,ó sus-
pendiere á la Comendadora, 
podrá señalar á la Vicaria, ó á 
otra Religiosa, para que pre
sida , y govierne el Convento 
entré tanto que aquélla cum
ple su penitencia ; y en todo 
este tiempo no se sentará la 
Comendadora en su lugar, si
no á un lado de los dos Coros; 
y la que presidiere estará en ei 
derecho; mas,, si la privaren 
del todo de su Oficio, se guar
dará la forma, que en la nue
va Elección se ha dicho. 
; Además de esto, el Vis i 
tador hará Capitulo á las Reli-
gíosas quando le pareciere,que 

es 
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es necesario al buen govierno* 
y aprovechamiento de sus ove
jas , ó para consolarlas , ins-; 
truirlas , y corregirlas , y se 
informará , cómo se guarda lá 
Ley de Dios, y de su Iglesia, 
la Regla , Constituciones, y 
costumbres santas de la Reli
gión, para que lo remedie, re
forme , y concierte, y no cai
ga el edificio espiritual de la 
perfección Evangélica. 

C A P I T U L O X X X . 

rj(lgunas advertencias, y reglas acer
ca de lo dicho. 

IpOdrá el Visitador dispen
sar con legitima , y necesaria 
causa con las Religiosas par

tí-* 
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ticuláres en todas las cosas, y 
rigores de los Estatutos, con 
gran madurez,y acuerdo, te
niéndolo muygrande en lo que 
toca al recogimiento,y Locu
torio, usando de toda entere
za , sin dejarse jamás vencer* 
- A ninguna Religiosa da
rá esencion , n i libertad ab
soluta en lo que abrazan los 
Estatutos, y Constituciones; 
y asi jamás concederá, que se 
exima de seguir la Comunidad, 
aunque sea la mas antigua, ó 
mas anciana, á excepción solo 
de aquella que estuviere tan 
enferma, é imposibilitada, que 
su enfermedad justamente lo 
pida : mas aun en este caso se 

es-
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esforzará a hacer lo posible, y 
la Prelada tendrá cuenta de 
mirar por sus necesidades, pa* 
ra remediarlas. 

C A P I T U L O X X X L 

Z>¿ Culpas. 

2?Orque la humana fragilU 
dad es tanta, qué con mucha 
dificultad persevera la Criatu
ra en el bien, y cae con ta» 
cuidad en culpas, y defectos; 
es conveniente avisar a las Re^ 
ligiosas de esto, y retraerlas 
de todo aquello, que pueda 
ser materia de tropiezo, con 
el temor de la corrección, y 
castigo. Y porque no todas 

las 
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las culpas son iguales, sino 
que unas son leves, otras gra
ves , y otras gravísimas, se de
claran las leves, y también 
las graves, para que, si algu
na Religiosa incurriese en e-
llas, sea corregida, conforme 
á la gravedad del exceso, que 
cometiere. 

Culpa leve es, si oyendo 
la Religiosa la señalñe la Cam-' 
pana, para qualquier acto de 
Comunidad , no se previene 
con diligencia , para ir á cum
plir con su obligación, dejan
do lo que estuviere haciendo, 
aunque la parezca'* que es ne
cesario y útil para la misma 
Comunidad. >o(¿ '••> 

Si 
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Si no previniere, y repa-*' 
$áre la Lección , que la toca^ 
antes de ir al Coro : si leyere, 
ó cantare desentonadamente: 
si errando no besare la tierrar 
si- leyere de memoria , y no 
por el Breviario , ú otras se* 
mejantes , las qualcs se casti
garán con alguna postración, 
ó con abstinencia de, algún 
manjar, ó con el exercicio de 
alguna obra humilde. 1; 

Culpa grave es, si alguna 
injuriase de palabra á su Heis 
mana ; si la maldice , ó ame
naza de maltratarla , ó de qué 
la acusará a la Prelada con fal
so testimonio ; si dice palabras 
indecentes , y coléricas. Si 

X mien-. 
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miente á sabiendas, y defien
de su mentira. Si dá en rostro 
á otra Religiosa la culpa pa
sada , y á enmendada. Si ma
nifiesta las faltas del Conven
to á personas de afuera; y o-
tras cosas semejantes á estas; 
las quales culpas se castigarán 
con alguna mortificación ex
traordinaria , como ayuno á 
pan, y agua, y con que se 
siente la ultima la delincuen
te en los Actos de Comunidad: 
ó con reclusión en su Celda, 
ó con otras á este modo, a-
tendiendose á la condición de 
la Culpada , la qual sufrirá, 
mayor castigo , si incurrie
se en las expresadas culpas con 

re-
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Culpas mas graves son las 
que tienen mas malicia , que 
Jas referidas; de las quales, co
mo ni tampoco de las culpas 
gravísimas, es conveniente ha
cer mención; porque por la 
misericordia de Dios hay con* 
fianza de.que no incurrirán 
en ellas las Religiosas. Mas si 
(lo que su Divina Magestad no 
permita) alguna cayere en e-
Jlas, llevada de la miseria hu
mana , en tal caso dará la Ma
dre Comendadora cuenta al 
¡Visitador, para que , infor
mándose del caso, tome aque
lla providencia, que tenga por 
suficiente para el castigo de la 

X 2 cul-
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culpada , y para impedir sil 
repetición en lo succesivo. 

Se decl a ra, que esta s Cons* 
tituciones no obligan de suyo 
á culpa , sino á pena ; excepto 
quando las cosas, que se man-
dan, traen consigo obligación 
de culpa contra la ley de Dios, 
ó por ser contra los votos esen
ciales, ó contra algún precep
to de obediencia, que el Pre
lado imponga, ó quando ha
ya menosprecio de la Regla. 
Fuera de estos casos, el que
brantar una Constitución no 
es propriamente culpa, sino 
una obligación apena , que 
se pone , para atajar , que 
con las relajaciones no se 

va-
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vaya poco á poco disminuyen* 
do la disciplina regular, has
ta perecer de todo punto ; con 
todo eso sellamanculpas, por
que lo mas ordinario es, serlo 
contra la Ley de Dios. 

Se exorta á la Comenda
dora de parte de Dios, que ze-
le, y vele sobre su ganado, 
procurando siempre , darle 
pasto de vida , unas veces con
solando á sus Religiosas, otras 
avisándolas, ó instruyéndolas, 
otras corrigiendo, y castigando 
sus defectos con toda caridad, 
y paternal amor, y siempre 
caminando delante, como bue
na Pastora, con su vida exem-
plar,para que la perfección va-

X3 ya 
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ya adelante, y no se menos
cabe por su descuido, y re
lajación; no permitiendo l i 
bertades contra sus Estatutos, 
y costumbres santas: huyen
do todos los cumplimientos 
del siglo, y quitando los ojos 
de las gentes indecentes, y l i 
bres , y de sus dañosos conse
jos , y tibiezas, los pongan en 
aquellas varoniles Mugeres, 
y Apostólicas imitadoras, las 
quales con tanto animo perse
veraron en los trabajos, y as
perezas de la penitencia , y 
exercicios déla vida espiritual, 
apercibiendo de noche, y de 
dia las lamparas de sus almas, 
-para llevarlas encendidas en 

' % * a-
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amor, y caridad perfecta de-* 
lante de su amantisimo EST¡ 

poso, el qual las colocó en el 
Tálamo de la Gloria. 

A estas singulares Esposas 
del Cordero haveis de llegar, 
á tales exemplos vivos haveis 
deimitar, y governar, y com
poner vuestra vida conforme 
á la suya , como que tan per
fectamente imitaron aquella 
sabiduría suma del Hijo de 
Dios Jesu-Christo Nuestro 
bien, y Maestro, camino, ver
dad , y vida, y á su sacratísi
ma Madre, la singularísima 
siempre Virgen María , Seño
ra , y Patrona nuestra, ba
jo de cuyas alas, y amparo 

X 4 que-
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queréis pelear, vivir, y per1 

severar hasta la muerte. 
Bienaventuradas las al

mas , que esto entienden, y 
á quienes el Padre de las mi
sericordias ha hecho tantas,) 
que, sacándolas de los peli
gros continuos del Siglo, las 
dio gracia, para encerrarse en 
la Clausura del Monasterio, 
obra, que no enseña la car
ne, ni la sangre, sino el Pa
dre, que está en los Cielos, don
de las dá animo para sufrir 
la continua pobreza , la es
trecha obediencia, y la Cas
tidad , y pureza : la continua 
y rebelde pelea de la carne, la 
total negación de su libertad^ 

un 
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un continuo obrar acciones 
heroicas, y de perfección, re
sistir los vicios, desarraygar 
malas costumbres, plantar 
muy de veras en su alma las 
virtudes: exercitarse en la sa
grada lección, y ferviente Gi
ración , y contemplación, di
ciendo siempre con aquel D i 
vino Pablo : nuestra conver
sación es en los Cielos, y glo
riándose con él en la Cruz de 
Nuestro Redemptor Jesu-
Christo, adelantando mas, y 
mas cada dia hasta llegar á la 
perfección. Hermoseadas con 
virtudes varias, y muy singu
lares , hasta llegar á lo alto del 
Monte Líbano de la Gloria, y 

sa-
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sacar la medula del Zedro, 
que es gozar de aquellos Se
cretos del Cielo, que ni ojo 
v i o , ni oido oyó , ni cupo 
en corazón de hombre, y tie
ne aparejado para sus fieles Es
posas, y perseverantes ama
doras, quelosgozen para siem
pre en premio de sus traba
jos, quando fueren á descan
sar de ellos á la Gloria de la 
eternidad. 

í O Hermanas carísimas! 
grandes cosas prometimos; pe
ro mayores las prometia Dios. 
Guardemos éstas, suspiremos 
por las otras. Breve es la de
lectación de las cosas de esta 
vida , y la pena, que por ella 

se 
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se dá , es perpetua : el trabajar 
de servir al Señor , aunque es 
continuo , es poco , y la glo
ria infinita. Muchos son los 
que Dios llama , y pocos los 
que escoge, y á todos paga se
gún sus obras, pena , ó Glo
ria. 

E n estas breves palabras, 
cjue todas son de la Escritura, 
van encerrados grandes secre
tos de la perfección de la vida 
Monástica, todo para vuestra 
instrucción : aprovechaos de 
todo , no solo con agradaros, 
y hablar de ello, sino con o-
brarlo, y abrazarlo muy de 
corazón. No queráis jamás 
contentaros con poco , pues 

po-
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podéis decir con el Apóstol: 
Todo lo puedo en virtud de 
aquel, que me dá fuerzas; y 
pues queremos, que sean gran
des los favores, y misericor
dias , que de su mano espera
mos , no sean pequeños los 
servicios, que le hagamos. 

Bendígaos, pues , Hijas, 
el Señor de Sion , y veáis los 
bienes de Jerusalén gloriosa 
todos los dias de vuestra vida, 
á las que sustentaredes perfec
tamente la vida, que profesas
teis , y resistieredes á los ma
yores , y menores inconve
nientes , y estorvos de vuestra 
perfección, y estrecha Descal-
zéz , assi los que os vinieren 

de 
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de parte de vuestras Herma
nas , como de otro qualquie-
ra. Pero aquellas , por cuya 
ocasión se introduxese alguna 
relajación en la perfección de 
vida Religiosa, y cumplimien
to de vuestra Regla , y Cons
tituciones , teman la maldi
ción del tremendo Juez.Igual
mente las que no sustentaren 
las ceremonias, y costumbres 
santas de la Religión, y del 
Culto Divino , que quedan 
tan bien dispuestas, y orde
nadas, para gloria, y honra 
de Dios, y provecho de su I-
glesia, y vida Religiosa, en 
la qual perseverando , gozeis 
del premio de la Bienaventu

ran-
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TANZA., y Gloria eterna , porr 
todos los siglos. Amen. 

E I N . 
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